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LICITACION PUBLICA N° 54/05                                                  EXPEDIENTE N° 00306-0002482-7/2469-8
CONDICIONES GENERALES:

1: OBJETO DEL LLAMADO:
Provisión de servicio de mantenimiento técnico (S.M.T.) para el equipamiento informático descripto en el ARTÍCULO SEGUNDO del presente Pliego de Bases y Condiciones, a brindarse en la ciudad de Santa Fe y Rosario. 

El servicio de mantenimiento técnico requerido será correctivo – no inicial – a partir de la notificación de la adjudicación, sobre el equipamiento detallado en el ANEXO I.

2: DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO.

2.1: OBJETO DE ESTA LICITACIÓN:

2.1.1: EQUIPAMIENTO COMPRENDIDO:

Servicio de mantenimiento  correctivo -no inicial- para los equipos incluyendo los sistemas de energía ininterrumpida cuyo detalle, de acuerdo a la marca de fabricación, tipo y modelo conforman el  Anexo Nº I del presente Pliego.

Las “Especificaciones Técnicas” y el estado general de cada equipo deberán ser evaluados por los oferentes en el lugar de instalación.

Estará a disposición de los oferentes, y ante solicitud de los mismos, la verificación del estado del equipamiento comprendido. El Servicio de Catastro e Información Territorial  entregará una constancia firmada que agregará a la oferta. 

2.1.2: MANTENIMIENTO CORRECTIVO NO INICIAL:

MANTENIMIENTO NO INICIAL: Es el que se realiza sobre un equipo ya instalado que recibió mantenimiento preventivo y/o correctivo con anterioridad a la fecha de realización de la presente gestión administrativa.

MANTENIMIENTO CORRECTIVO: Es el que el adjudicatario del servicio de mantenimiento debe realizar en el domicilio del usuario, ante requerimientos concretos comunicados por la Dirección Provincial de Informática, en adelante D.P.I., a través del Sistema de Administración de Problemas, por problemas y/o desperfectos específicos en los equipos comprendidos en el mismo.
El adjudicatario deberá proveer sin costo adicional alguno, todos los repuestos necesarios,  según exigencia indicada en el punto 2.1.3. Inciso e), para asegurar el correcto funcionamiento del equipo en tiempo y forma.

La D.P.I. entregará al adjudicatario del servicio de mantenimiento técnico al momento de la firma del Contrato Público, el domicilio y organismo donde estén instalados los equipos, pudiendo modificar la ubicación de los mismos dentro de las localidades citadas (punto 2.2)  

En caso de incumplimiento de lo pautado, el adjudicatario será pasible de la aplicación de las multas correspondientes (punto 2.6).

En ningún caso la D.P.I. aceptará que el adjudicatario alegue falta de disponibilidad de repuestos y/o conocimientos necesarios y/o información técnica, para justificar el incumplimiento de sus obligaciones contractuales.

La D.P.I. verificará como parte del proceso de evaluación de las ofertas, las disponibilidades de los elementos referidos para la prestación del servicio de mantenimiento técnico, siendo causal de desestimación de la oferta la carencia de los mismos.

2.1.3: OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO:

A fin de asegurar el objetivo, es decir la correcta prestación del S.M.T. y disponiendo como única contrapartida por la prestación del servicio el cobro del monto ofertado, el adjudicatario se obliga a proveer como mínimo lo siguiente:

a) Nómina del personal técnico que prestará el S.M.T., indicando currículum y antigüedad en la empresa, expresando separadamente los de campo y los de laboratorio. Sobre los primeros deberá mantener actualizada la lista de las personas autorizadas para acceder al equipo instalado. Esta obligación tendrá que ser cumplimentada dentro de los primeros cinco días hábiles, contados a partir de la notificación de la adjudicación del S.M.T. 

b) Todos los gastos, sin excepción, para acceder al lugar donde se encuentre instalado el equipo.

c) Gastos de fletes y seguro que se originen por el traslado de los elementos y/o equipos requeridos para prestar el servicio.

d) Los gastos de mano de obra que  origine la prestación de los servicios contratados.

e) Provisión de todos los repuestos, incluyendo los kit de fusión para las impresoras láser marca Lexmark modelo 4039/4049  y los cabezales para impresoras a inyección de tinta marca Lexmark modelo 4079, como así mismo las baterías de los sistemas de energía ininterrumpida (SEI), para asegurar la prestación del SMT a todo el equipamiento involucrado, abarcando además el reemplazo de las partes que sufran desgaste como consecuencia del uso normal de los equipos, para asegurar su correcto funcionamiento.

f) La provisión de repuestos a los que hace referencia en el punto anterior no incluye aquéllos que sufran roturas y/o daños por causas externas al equipo en sí y que no obedezcan al uso normal del mismo. Esto significa que en la provisión de repuestos necesarios para la prestación del S.M.T., quedan excluidas las obligaciones ante daños causados por la acción directa o indirecta del fuego, rayo, explosión, robo o hurto, daño intencional, inconveniente producido por sobretensión eléctrica, humo, huelga, comprendiendo los daños causados por casos fortuitos o de fuerza mayor, en general los causados por el hombre o la naturaleza, siendo lo acotado sólo enumerativo.

g) En caso de no poder repararse el equipo por no existir repuestos, y/o por causas técnicas, y/o por considerarlo más conveniente, se aceptará como sustitución otro equipo nuevo de más moderna tecnología con igual o superior prestación a aquel a reemplazar, con expresa aprobación de la D.P.I., para lo cual el adjudicatario deberá brindar todos los elementos técnicos e información necesaria para la evaluación de tal sustitución. En todos los casos en que se realicen las adecuaciones, adelantos o sustituciones tecnológicas, el equipo sometido a ello quedará como propiedad de la Provincia, en tanto que el equipo reemplazado pasará a ser propiedad de la Contratista.

h) A propuesta del adjudicatario del S.M.T. y contando con la expresa aprobación de la D.P.I., ésta podrá aceptar el reemplazo de todo o una parte del dispositivo, cuando su estado así lo justifique y/o la falta de repuesto/s torne inconveniente su reparación y/o por otras causas técnicas. Las partes reemplazadas pasarán a ser propiedad del adjudicatario del S.M.T. y las  reemplazantes de propiedad del Estado Provincial.

i) Para el caso de las obligaciones del adjudicatario enunciadas en los incisos g) y h) el usuario tendrá que asegurar para el caso de adecuaciones, adelantos, mejoras reemplazos o sustituciones tecnológicas, el correcto funcionamiento de los equipos, permitiendo específicamente la continuidad de ejecución de las aplicaciones y software instalado, sin degradar su operatoria normal.

j) Corresponderá al adjudicatario prestar idéntico servicio de mantenimiento a todas las mejoras, modificaciones o sustituciones tecnológicas que se produzcan en el equipamiento por las razones expresadas.

k) El adjudicatario deberá mantener una existencia de repuestos para asegurar la provisión de aquellos consumibles y asegurar la existencia de repuestos durante la vigencia de la contratación.

l) Si en cualquier momento el adjudicatario se viera en una situación justificada, no imputable a ellos que impidiera la prestación de los servicios, deberá notificar por escrito a la D.P.I., de la demora, duración probable y sus causas. Este Organismo será responsable de dar intervención a la autoridad de aplicación (Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros).

2.2.: UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL EQUIPO:

El adjudicatario deberá realizar el servicio de mantenimiento técnico en el lugar donde el equipo esté instalado, circunscribiéndose la atención a las ciudades de Santa Fe y Rosario.

Durante la vigencia del contrato de servicio de mantenimiento técnico, los dispositivos que componen el parque de equipos (ANEXO I) pueden por decisión de la D.P.I., sufrir cambios en su lugar de instalación/ubicación dentro de las localidades previamente citadas, rigiendo para el adjudicatario en cuanto a la notificación de los mismos, la obligatoriedad de la D.P.I. de informar el/los cambio/cambios efectuado/s dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producido el mismo.

Se da por conocido por los oferentes, la ubicación física, instalaciones disponibles y condiciones ambientales de cada local a que hace referencia el “Anexo I”, así como el estado de funcionamiento del equipamiento involucrado.

Cuando la magnitud de la reparación del equipo aconseje su retiro del lugar de instalación para su análisis en laboratorio, porque puede ser conveniente para el adjudicatario del servicio de mantenimiento técnico, dado los costos de traslado, horas de servicio, viáticos, etc., y condiciones de solución requeridas en el punto 2.5.2, se aplicará lo expresado en el punto 2.4 (equipos de respaldo).
2.3: REQUISITOS PARA LOS OFERENTES:

El oferente deberá poseer una antigüedad en el ramo no inferior a dos (2) años y detallar en su oferta:
a) Antecedentes de servicios prestados en organizaciones y empresas del país, públicas o privadas, que sirvan de previa evaluación a la D.P.I. sobre la capacidad e idoneidad del oferente en prestaciones similares a la pretendida.
b) Organización y equipamiento e instrumental de laboratorio para realizar las tareas del servicio de mantenimiento previsto, indicando el domicilio donde el mismo podrá ser sometido a verificación. La D.P.I. se reserva el derecho a verificar como parte del proceso de evaluación de las ofertas, las disponibilidades de los elementos referidos para la prestación del S.M.T. siendo causal de desestimación de la oferta la carencia de los mismos.

c) Nómina de las empresas y organizaciones donde haya prestado servicios. A fin de obtener información con respecto a la calidad de los mismos y apoyos de cualquier tipo que le haya podido prestar.

En dicha nómina deberán consignarse por lo menos:

c.1) Denominación y dirección de la organización usuario del servicio.

c.2) Fecha de inicio del contrato y/o prestaciones.

c.3) Toda otra información que a su juicio considere conveniente para demostrar aptitud, experiencia, capacidad e idoneidad requeridas para la prestación del servicio de mantenimiento técnico solicitado.

La Provincia se reserva el derecho, por intermedio de la D.P.I., de consultar a las empresas u organizaciones mencionadas en la nómina, para verificar la veracidad de la documentación presentada, siendo la detección de incongruencias, omisiones o falta de veracidad de la información, causal de desestimación de la oferta.

2.4: EQUIPOS DE RESPALDO:

El oferente podrá de común acuerdo con la D.P.I. retirar el equipamiento para su reparación. En este caso deberá proveer, en su lugar y en forma provisoria, un equipo de similares características que asegure el normal desenvolvimiento de las actividades que se venían desarrollando en el equipo hasta antes de producida la falla. 

Cuando el reemplazo provisorio exceda un período de quince (15) días, quedará a cargo de la D.P.I. la decisión de incorporar el equipo dejado como reemplazo al patrimonio de la Provincia, previa certificación del Departamento de Soporte Técnico de dicha Dirección. El equipo reemplazado pasará a ser propiedad del adjudicatario, en cumplimiento de lo previsto en el punto 2.1.3.g.

2.5: HORARIO DE ATENCIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO TÉCNICO Y TIEMPOS DE SOLUCIÓN:

2.5.1: HORARIO DE ATENCIÓN:

El adjudicatario, por medio del respectivo contrato de S.M.T., deberá arbitrar todas las acciones tendientes a asegurar el correcto funcionamiento del equipamiento, brindando el servicio de recepción de problemas y/o desperfectos con atención de los mismos las veinticuatro (24) horas los trescientos sesenta y cinco (365) días del año para los servidores y equipos conexos; y los días hábiles de la Administración Pública Provincial, de ocho (08:00) a veinte (20:00) horas para el resto del equipamiento. A tal efecto deberá disponer de una oficina donde reciba las comunicaciones sobre pedidos del mismo dentro de los horarios establecidos en este punto, por lo que tendrá que contar con los elementos de comunicación necesarios para recepcionarlos, de la siguiente manera:

A partir de la notificación de la adjudicación, la comunicación de pedidos de servicio técnico se canalizará por vía telefónica y/o sistema de fax y/o sistema de correo electrónico, con acuse de recibo, a través del Sistema de Administración de Problemas (Mesa de Ayuda de la D.P.I.) del Departamento Operaciones, sirviendo cualquiera de las formas como medio de notificación fehaciente. La modalidad será fijada por la D.P.I. al comienzo del servicio.

2.5.1.1: EQUIPOS CONEXOS DE LOS SERVIDORES:

Se entiende como tales todos los subcomponentes de los servidores y los siguientes equipos: unidad de cinta, rack de discos externos, router, hub. Esta enumeración es taxativa y su aplicación es al sólo efecto de ser tenida en cuenta en los términos de solución (2.5.2)

2.5.2: TIEMPOS DE SOLUCIÓN:

La D.P.I. no aceptará, por cada uno de los requerimientos de servicio correctivo, interrupciones por falta de repuesto, y/o solución técnica, y/o falta de información, y/o conocimientos necesarios, que excedan períodos mayores de doce (12) horas corridas o veinticuatro (24) horas alternadas/acumuladas en el mes para los servidores y equipos conexos; y de veinticuatro (24) horas corridas o cuarenta y ocho (48) horas alternadas/acumuladas en el mes para el resto del equipamiento, aunque cada una de las detenciones parciales de cada equipo no haya excedido el tiempo de gracia. Las horas se contarán de forma corrida durante los trescientos sesenta y cinco (365) días año, o hábiles de la Administración Pública Provincial, según corresponda, considerando veinticuatro (24) horas diarias. Los plazos se computarán a partir del momento en el cual la D.P.I. comunique al adjudicatario, la respectiva falla del equipo. 

En caso de incumplimiento de los plazos previstos en el párrafo anterior, se aplicarán, previa comunicación al Organismo de aplicación competente, conjuntamente con los elementos probatorios pertinentes, las multas previstas en el punto 2.6, sin que por ello el Estado Provincial pierda el derecho de iniciar los trámites de aplicación de otras penalidades por incumplimiento contractual, contempladas en este Pliego Complementario de Bases y Condiciones o en la legislación vigente.

2.6: MULTAS:

En caso de que el adjudicatario incumpliese con los plazos establecidos para la atención del mantenimiento correctivo, (punto 2.5.2.), será pasible de aplicación de la multa que se calculará de la siguiente forma:

M =  (T – t ) * K * 0.042

Donde

M
= multa por incumplimiento

T
= cantidad total de horas de detención del equipo

t  
= cantidad de horas de gracia establecidas en el punto 2.5.2

K 
= coeficiente para cada equipo detallado en planilla anexa

(ANEXO: VALORES DE K)

La aplicación y el pago de la multa prevista, no extingue la obligación de atender el equipo sujeto a servicio de mantenimiento técnico y solucionar el inconveniente reportado.

HORAS CORRIDAS: Como está estipulado en este pliego (punto 2.5.2) se entienden como tales las horas de detención, tomando veinticuatro (24) horas diarias durante los trescientos sesenta y cinco (365) días del año para los servidores y equipos conexos; y durante los días hábiles de la Administración Pública Provincial para el resto del equipamiento. A tal efecto Mesa de Ayuda de la D.P.I. llevará un calendario, donde asentará los feriados nacionales, provinciales, municipales, asuetos administrativos, fin de semana, etc., con el propósito de computar los plazos y vigilar el estricto cumplimiento.

PERÍODO DE SUSPENSIÓN DE MULTA: 

a) Si el adjudicatario reemplazare temporalmente el equipo afectado por uno de igual o superior performance, no se computarán las horas de detención del mismo, mientras éste se encuentre reemplazado por el equipo de respaldo (punto 2.4), siempre que tal operación esté dentro de los plazos previstos en punto 2.5.2. El reemplazo del equipo afectado se deberá realizar sin dificultar ni degradar la operatoria normal del usuario. Por lo tanto no serán aceptados equipos de respaldo que impliquen modificaciones de la operatoria normal, incluyendo entre otras posibles, las modificaciones de programas de aplicación.

b) Quedaría fuera del cómputo de la multa las horas de detención del equipo en las que hubiere alguna imposibilidad de acceso a la oficina donde esté instalado.

c) En caso de reparación provisoria, el adjudicatario del S.M.T. tendrá quince (15) días corridos, computados a partir de la reparación realizada, para volver el equipo a su estado original. Transcurrido dicho lapso se aplicarán las multas previstas en el punto 2.6.

3: EVALUACION DE LA OFERTA:

El oferente deberá tener en cuenta que a los efectos de la evaluación y consideración de la oferta se deberán cumplir estrictamente todos y cada uno de los requisitos exigidos en este pliego, siendo a sola consideración del Estado causal de rechazo y desestimación de la oferta, aquélla que no cumpla o condicione alguno de los requerimientos de este Pliego Complementario de Bases y Condiciones. La D.P.I. podrá verificar previamente a la adjudicación, la información técnica y/o comercial y/o documental presentada por el oferente y que estime pertinente para una adecuada evaluación de la oferta.

Estarán a cargo del oferente todos los gastos que originen la realización de las pruebas y/o demostraciones que pudieran resultar necesarias para evaluar técnicamente el material ofertado para el servicio de mantenimiento técnico.

El Estado Provincial se reserva el derecho de no adjudicar aquellos renglones que a su juicio no resulten convenientes para los intereses de la Provincia. 

CLAUSULAS PARTICULARES

1. APERTURA:

Día 12  de julio de 2005 a las  10,00 horas, en la D.P.C. y Suministros: Mendoza 2905 – P. 1° - SANTA FE.

2. VALOR DEL PLIEGO:

PESOS CIENTO DIEZ ($ 110.-). Se deberá adjuntar a la propuesta constancia de compra del mismo que estará a la venta hasta una (1) hora antes de la apertura, no aceptándose reclamo alguno fuera de dicho término. El mismo se podrá abonar en efectivo o mediante giro postal a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros

3. DESTINO: Servicio de Catastro e Información Territorial (SCIT) dependiente del MHF.
4.  REQUISITOS DE LAS OFERTAS:

Las ofertas deberán ser presentadas en original y duplicado, en SOBRE o PAQUETE PERFECTAMENTE CERRADO, cumpliendo los siguientes requisitos:

A. Deberá establecer claramente en el exterior del embalaje que la contenga el tipo y número del acto licitatorio   a que está referido, y el día y hora del Acto de Apertura. Al momento de presentar la Oferta, la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros entregará una constancia de recepción de la misma.

B. Deberá ser numerada en forma correlativa en cada foja del original y duplicado. El duplicado deberá ser fiel reflejo del original, bajo la exclusiva responsabilidad del oferente y para su puesta a disposición de los interesados. Ambos ejemplares deben ser firmados en todas sus fojas con aclaración de la firma por parte del proponente. En caso de que quien suscriba la oferta no sea de los autorizados por ante el Registro de Proveedores, deberá acreditarse la representación  según lo establecido en el inciso 17. CALIDAD DE PROVEEDOR- de este pliego de llamado.

C. Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a máquina, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja. Deberá contener un índice de la documentación presentada con indicación de las fojas que identifique cada una de sus partes, con mención de la cantidad total de fojas de la oferta.

D. En los casos en que el presente Pliego requiera que la documentación se presente certificada y/o legalizada, dichas certificaciones y legalizaciones deberán presentarse sólo en el ejemplar original, agregándose en copia al duplicado y manteniendo la foliatura. 

E. La oferta deberá incluir, en el orden que se indica,  la siguiente documentación:

1. Garantía de mantenimiento de oferta por el equivalente al 1% del total de la oferta (12 meses). En caso de cotizar con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá constituirse en alguna de las formas previstas en el artículo 21° del Decreto N° 2809/79.  Si se optare por pagaré a la vista  deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe y cumplimentar con la reposición fiscal del 1% correspondiente a Impuesto de Sellos. 
2. Propuesta firmada en todas sus fojas por el proponente y confeccionada según las disposiciones de este Pliego.

3. Reposición del sellado Provincial de Ley por el importe de $ 16,20. Únicamente en papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe. Dicho sellado no deberá poseer una antigüedad  superior  a cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de la presente licitación. (Art.212º del Código Fiscal T.O. 1997 y Modificaciones).

4. Constancia de adquisición del Pliego, la que deberá corresponder a la firma o razón social oferente. 

5. Declaración Jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial.

6. Declaración Jurada que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

7. Constancia de Cobertura de Seguro de Riesgo de Trabajo, de conformidad con las previsiones de la Ley 24557, emitida por la ART respectiva. (Original o fotocopia certificada).
8. Certificado Fiscal para Contratar vigente emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos-AFIP (Res.Gral. N° 1814-13-/01/05). Quedan excluidas de la obligatoriedad las presentaciones de ofertas cuyos importes sean inferiores a $ 50.000.-
9. Manifestación sobre si opta o no por los beneficios de la Ley 12.105, para el presente llamado, cuya parte pertinente se transcribe en el apartado 18.FUERO LEGAL.
10. Documentación requerida en el punto 2.3 “REQUISITOS PARA LOS OFERENTES”.
11. Toda otra documental que se solicite en el presente pliego de Bases y Condiciones.
F.  Para la presentación de “Ofertas Alternativas o Suplementarias” (según art. 8º del Decreto 2.809/79), es requisito de admisibilidad, que además se cotice  la Oferta Básica y Obligatoria ajustada a este Pliego de Bases y Condiciones. Caso contrario, será causal de desestimación de la/s oferta/s alternativa/s.
5.  MANTENIMIENTO DE OFERTA:

El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta durante un plazo de TREINTA  (30) días corridos, contados a partir del día siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener la oferta se renovará automáticamente por períodos de quince (15) días corridos, hasta un máximo de SESENTA  (60) días corridos salvo que el oferente notificara fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, DOS (2) días hábiles de antelación al vencimiento de un período determinado. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período dentro del plazo señalado anteriormente, no importará la pérdida de la garantía de la oferta.

6.  MONEDA:

Las cotizaciones deberán expresarse en moneda nacional.

7.  FORMA DE COTIZACION:

El oferente deberá cotizar por renglón completo, pudiendo asimismo hacerlo por uno o más renglones. En todos los casos, en la oferta de cada renglón, se incluirán los costos de las prestaciones detalladas en el APARTADO 2 de las Condiciones Generales del Pliego.
Se deberá cotizar en Planilla de Cotización anexa, los costos unitarios por equipo.

8. PLAZO DE INICIO DE LA CONTRATACIÓN:

El efectivo inicio de la prestación deberá realizarse dentro de un plazo de quince (15) días a partir de la notificación de la adjudicación por autoridad competente.
9. PLAZO DE CONTRATACIÓN:

Será por un periodo de DOCE  (12) MESES, contados a partir de la fecha de efectivo inicio de la prestación del servicio. La adjudicación dará lugar a la formalización del contrato respectivo. El plazo de inicio de la prestación se computará de acuerdo al artículo 43° del Decreto N° 2809/79 y su incumplimiento determinará la aplicación de la multa prevista en su artículo 68°. 
10. OPCIÓN DE PRÓRROGA:

Una prórroga de un (1) año, salvo que la Provincia a través de la D.P.I. exprese su voluntad en contrario con antelación mayor de sesenta (60) días corridos previos al vencimiento del primer período, o con el mismo tiempo de anticipación durante la vigencia de la prórroga.
En caso de opción de prórroga, o durante la vigencia de ésta, a decisión de la D.P.I. o del S.C.I.T. se podrán dar de baja aquellos renglones o equipos, según lo dispongan los organismos mencionados, previa comunicación fehaciente al adjudicatario con una antelación de sesenta (60) días, descontándose los montos correspondientes del abono mensual. 
11. RESCISIÓN:

La Provincia podrá rescindir el contrato sin expresión de causa, notificándolo en forma fehaciente con una antelación no inferior a SESENTA (60) DÍAS corridos, sin que ello otorgue a la otra parte derecho a reclamar indemnización por daños, perjuicios y/o lucro cesante. 

Sin perjuicio de ello, el adjudicatario deberá continuar prestando los servicios hasta que se haga cargo el nuevo prestador.

12. 
INVARIABILIDAD DE PRECIOS:

Los precios correspondientes a la adjudicación serán invariables durante todo el periodo de contratación y posibles prórrogas, excepto por modificaciones en la alícuota del impuesto al Valor Agregado (IVA), o que signifique una economía para la Provincia.

13.  FORMA DE PAGO: 
La facturación del abono mensual se realizará por mes vencido, es decir al mes siguiente de la prestación del servicio de mantenimiento técnico, para lo cual la factura y documentación correspondiente de prestación del servicio deberá entregarse dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes, y se abonará según la modalidad establecida por la normativa vigente a los treinta (30) días posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa conformidad definitiva por parte del organismo receptor.
En el caso que la prestación de servicio no corresponda a un mes completo, el cálculo del abono se realizará de la siguiente manera:

Ap = (A /30) * N

Donde:

Ap = monto del abono parcial

A   = monto del abono mensual

N   = cantidad de días del mes bajo servicio de mantenimiento técnico.

En todos los casos  el SCIT, en su carácter de organismo receptor, adoptará las medidas pertinentes a los fines de la correspondiente certificación, en un todo de acuerdo a las disposiciones del Decreto N° 2808/79 - Reglamento para la recepción y control de mercaderías y servicios con destino al Estado Provincial.

El adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro correspondiente deberá dar cumplimiento al Decreto N° 0224/92 y sus modificatorios, referido a nota con carácter de Declaración Jurada, dirigida al agente pagador, detallando montos imponibles, impuestos o anticipos liquidados, fecha de pago y Banco recaudador, por los años no prescriptos y hasta la fecha de presentación, por impuestos sobre los Ingresos Brutos, Aportes Sociales Ley 5110 y otros provinciales.

IMPORTANTE: Conforme a lo autorizado por los artículos 60° y 61° - tercer párrafo - del Decreto N° 2809/79, estos plazos se suspenderán en caso de que el proveedor registre estado de BENEFICIARIO DE PAGO INACTIVO ante el Registro de Proveedores de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros, hasta tanto modifique dicha situación.
14. DOCUMENTACIÓN MENSUAL DEL SERVICIO:

Conjuntamente con la facturación del abono mensual del servicio, el adjudicatario del servicio de mantenimiento técnico deberá presentar obligatoriamente a la D.P.I., para  control en el Sistema de Administración de Problemas (Mesa de Ayuda de la D.P.I.) la documentación que certifique tal servicio.

La documentación exigida, bajo la denominación de NOTA DE SERVICIO contendrá los siguientes requisitos:

Fecha de prestación del servicio.

Hora de prestación del servicio.

Estado de funcionamiento al momento de la atención: operativo – inoperativo

Duración de la prestación del servicio.

Fecha de retiro del técnico.

Hora de retiro del técnico.

Solución aplicada.

Estado de funcionamiento al momento del retiro del técnico: operativo – inoperativo – arreglo provisorio - en observación – a la espera de repuestos - otros

Firma y aclaración del nombre del técnico interviniente.

Conformidad del usuario por el trabajo efectuado con firma y aclaración.

Observaciones generales. 

15.  GARANTIA DE ADJUDICACION:
Se constituirá por el CINCO POR CIENTO (5 %) del valor total de la adjudicación (DOCE MESES), den

tro de los DIEZ (10) DIAS de la notificación de la misma, con vigencia hasta la finalización de la contratación.  La garantía de adjudicación podrá constituirse, a opción del adjudicatario, en alguna de las formas previstas en el artículo 21° del Decreto No. 2809/79.  Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en Santa Fe, cumplimentar con la reposición fiscal correspondiente (Impuesto de Sellos), y avalado por institución bancaria cuando supere los Pesos Setecientos  ($ 700,-). Dicho sellado no deberá poseer una antigüedad superior a cinco (5) días hábiles bancarios, anteriores a la fecha de emisión del documento de garantía (Art.212º del Código Fiscal T.O. 1997 y Modificaciones).

16. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO:
Sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por incumplimiento del servicio, la falta de prestación del mismo de conformidad a las condiciones establecidas dará lugar a la aplicación de lo previsto por los artículos 46 y 69 del Pliego de Bases y Condiciones - Decreto N° 2809/79. Además, lo dispuesto en el Ïtem 2.6.

17. CALIDAD DE PROVEEDOR:

Podrán presentar ofertas personas físicas o jurídicas no inscriptas en el Registro de Proveedores de la Provincia, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción en un todo de acuerdo con el art. 6° del Decreto N° 2809/79. En este caso los oferentes, al momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar e incluir la información que en cada caso se indica:

A. Personas físicas y apoderados:

1. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, estado civil y número de documento de identidad.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

B. Personas jurídicas:

1. Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción registral.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

3. Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

4. Fecha, objeto y duración del Contrato social.

5. Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización.

C. Personas jurídicas en formación:

1. Fecha y objeto del contrato constitutivo.

2. Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente.

D. Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas:

1.
Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

2.
Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

3.
Fecha del compromiso de constitución y su objeto.

4.
Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

5. Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

En caso de que la oferta fuera suscripta por apoderado, deberá adjuntar a la misma fotocopia autenticada del poder.

Los adjudicatarios deberán inscribirse en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia. La Dirección no dará curso a las facturas mientras la firma no cumpla con todos los requisitos exigidos para dicha inscripción.
18. FUERO LEGAL: 

El contratista hace expresa renuncia al fuero federal y por cualquier cuestión judicial que se suscite, acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

Esta Gestión se rige por el Decreto N° 2809/79,  Cláusulas Particulares y Ley 12105 cuya parte pertinente a continuación se transcribe:

Art.3°: Una empresa u organización industrial, de construcción o proveedora de servicios, será considerada de origen provincial, si constituye domicilio legal y real en la provincia de Santa Fe y tiene asiento de producción o prestación de servicios en la misma, con un mínimo de veinticuatro (24) meses de residencia anterior al llamado a licitación o compra.

Las Uniones Transitorias de Empresas, serán consideradas de origen provincial cuando cumplan con las disposiciones del párrafo anterior y al menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de su patrimonio esté integrado por ellas. Será condición indispensable en estos casos que las empresas de otras jurisdicciones tengan como mínimo una antigüedad de dos (2) años, desde su constitución.

Art.4°: La adjudicación recaerá en favor de la propuesta más ventajosa, siempre que esté dentro de las bases y condiciones establecidas para la licitación. Las empresas u organizaciones de origen provincial, podrán mejorar o igualar el ofrecimiento más conveniente en la medida que su oferta original no  supere a la de los demás oferentes en las proporciones que  a continuación se establecen:

a) del tres por ciento (3%) cuando los productos, bienes o servicios sean originarios, fabricados o prestados en la Provincia;

b) del uno con cincuenta por ciento (1,5%) cuando no siendo originarios, fabricados o prestados en la Provincia se comercialicen en forma habitual por empresas con domicilio legal en el territorio provincial.

Formulado el mejoramiento de la oferta y aceptadas las condiciones de calidad, tiempo y demás especificaciones de la  convocatoria, la empresa u organización de origen provincial será adjudicataria de la compulsa.

Las disposiciones anteriores se aplicarán cuando la empresa que haya realizado el mejor ofrecimiento originario no sea de origen provincial.

Art. 5°: Los porcentajes establecidos en el art. 4, se incrementarán hasta en un cincuenta por ciento (50%) cuando la empresa u organización radicada en la Provincia haya alcanzado certificación de calidad acorde a las normas nacionales e internacionales.

En todo lo no previsto en forma expresa en el presente pliego de bases y condiciones, será de aplicación al llamado y al contrato a suscribir con quien resultare adjudicatario de la provisión, las disposiciones del Decreto N° 2809/79 y sus modificatorios.

19. REQUISITOS PARA HACER USO DE BENEFICIOS DE LA LEY 12.105:

Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán cumplimentar, previo a la apertura, con los requisitos que la misma exige por ante el Registro de Proveedores (Art. 3°).
20. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN EL REGISTRO OFICIAL DE PROVEEDORES PARA ACREDITAR ADHESIÓN A LA LEY PROVINCIAL N° 12.105:

1. Nota por la cual manifiesta adhesión a los alcances y beneficios de acuerdo a la Ley Provincial N° 12.105.-

2. Constancia de Habilitación Municipal o Comunal donde conste la actividad que desarrolla y fecha de inicio de la misma.

3. Si se trata de una empresa industrial: constancia de inscripción ante el Registro Industrial de la Nación y Constancia de código geográfico de fabricación.

INFORMES Y VENTA DE PLIEGOS:

Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros

Mendoza  2905 - 1° P.- Santa Fe –Tel/Fax.  (0342) 457-3725 y 457-3722.

Correo Electrónico: dsum@santafe.gov.ar
www.santafe.gov.ar

DIVISION APROVISIONAMIENTO,  9 de junio de 2005.
mbs


CPN PATRICIA BENITEZ




DIRECTORA PROVINCIAL DE


CONTRATACIONES Y SUMINISTROS

ANEXO I: DETALLE DE EQUIPAMIENTO

	RENGLÓN 1 - IBM
	
	

	
	
	
	

	ITEM  I
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	7013 58H
	SERVIDOR IBM 7013  (Z)     
	2649822
	SANTA FE

	7013 58H
	SERVIDOR IBM 7013  (Y)    
	2649824
	ROSARIO

	7013 58H
	SERVIDOR IBM 7013  (Y)     
	2649823
	SANTA FE

	TOTAL = 3 (tres)
	 
	

	
	
	
	

	En Descripción la letra corresponde a ANEXO VALORES  DE K. 


	RENGLÓN 1 - IBM
	
	

	
	
	
	

	ITEM  II
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	7012 380
	SERVIDOR IBM 7012  (X)     
	2684039
	SANTA FE

	7012 380
	SERVIDOR IBM 7012  (X)     
	2684040
	ROSARIO

	7012 380
	SERVIDOR IBM 7012  (X)    
	2684038
	ROSARIO

	TOTAL = 3 (tres)
	 
	

	
	
	
	

	En Descripción la letra corresponde a ANEXO VALORES DE K.


	RENGLÓN 1 - IBM
	
	

	
	
	
	

	ITEM  III
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654944
	SANTA FE

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654943
	ROSARIO

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654942
	ROSARIO

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654945
	ROSARIO

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654946
	ROSARIO

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654948
	ROSARIO

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654952
	ROSARIO

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654949
	ROSARIO

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654947
	ROSARIO

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654950
	ROSARIO

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654951
	BS. AS.

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654953
	SANTA FE

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654954
	SANTA FE

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654938
	SANTA FE

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654939
	ROSARIO

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654940
	SANTA FE

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654941
	SANTA FE

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654929
	SANTA FE

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654930
	ROSARIO

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654936
	ROSARIO

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654937
	ROSARIO

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654931
	SANTA FE

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654932
	SANTA FE

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654933
	SANTA FE

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654934
	SANTA FE

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654935
	SANTA FE

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654955
	SANTA FE

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654956
	SANTA FE

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654957
	SANTA FE

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654958
	SANTA FE

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654925
	SANTA FE

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654926
	ROSARIO

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654927
	ROSARIO

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654928
	SANTA FE

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654923
	SANTA FE

	7011 250
	WORKSTATION IBM     
	2654924
	SANTA FE

	TOTAL = 36 (treinta y seis)
	 
	


	RENGLÓN 1 - IBM
	
	

	
	
	
	

	ITEM   IV
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	7208 011
	UNIDAD DE CINTA MAGNETICA 
	2660064
	SANTA FE

	7208 011
	UNIDAD DE CINTA MAGNETICA 
	2660072
	SANTA FE

	7208 011
	UNIDAD DE CINTA MAGNETICA 
	2660118
	ROSARIO

	7208 011
	UNIDAD DE CINTA MAGNETICA 
	2660116
	SANTA FE

	7208 011
	UNIDAD DE CINTA MAGNETICA 
	2660115
	SANTA FE

	7208 011
	UNIDAD DE CINTA MAGNETICA 
	2639716
	ROSARIO

	TOTAL = 6 (seis)
	 
	


	RENGLÓN 1 - IBM
	
	

	ITEM   V
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	7852 010
	MODEM     
	4263927
	ROSARIO

	7852 010
	MODEM     
	4223448
	SANTA FE

	7852 010
	MODEM     
	4223474
	SANTA FE

	7852 010
	MODEM     
	4223475
	SANTA FE

	7852 010
	MODEM     
	4223521
	SANTA FE

	7852 010
	MODEM     
	4223472
	SANTA FE

	TOTAL = 6 (seis)
	 
	


	RENGLÓN 1 - IBM
	
	

	
	
	
	

	ITEM   VI
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	3151 31L
	CONSOLA IBM 3151    
	88NKHP2
	ROSARIO

	3151 31L
	CONSOLA IBM 3151    
	88NKHM8
	SANTA FE

	3151 31L
	CONSOLA IBM 3151    
	88NKHG4
	SANTA FE

	3151 31L
	CONSOLA IBM 3151    
	88LLG80
	ROSARIO

	3151 31L
	CONSOLA IBM 3151    
	88NKHN8
	SANTA FE

	TOTAL = 5 (cinco)
	 
	


	RENGLÓN 1 - IBM
	
	

	
	
	
	

	ITEM VII
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	7202 900
	RACK DE DISCOS     
	2601919
	SANTA FE

	TOTAL = 1 (uno)
	 
	


	Aclaración: el Rack de discos contiene 10 discos 7134 - 010 de 4,5 Gb con un único 

	número de serie 2601095.


	RENGLÓN 1 - IBM
	
	

	
	
	
	

	ITEM  VIII
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	7210 005
	CD - ROM EXTERNO    
	2637715
	SANTA FE

	7210 005
	CD - ROM EXTERNO    
	2637718
	SANTA FE

	7210 005
	CD - ROM EXTERNO    
	2637710
	SANTA FE

	7210 005
	CD - ROM EXTERNO    
	2637713
	SANTA FE

	7210 005
	CD - ROM EXTERNO    
	2637711
	SANTA FE

	7210 005
	CD - ROM EXTERNO    
	2637714
	ROSARIO

	TOTAL = 6 (seis)
	 
	


	RENGLÓN 1 - IBM
	
	

	
	
	
	

	ITEM  IX
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	8224 002
	HUB IBM  
	23J8343
	SANTA FE

	8224 001
	HUB IBM  
	2314073
	ROSARIO

	8224 001
	HUB IBM  
	2314098
	ROSARIO

	8224 001
	HUB IBM  
	2314063
	ROSARIO

	8224 001
	HUB IBM  
	2314072
	SANTA FE

	8224 001
	HUB IBM  
	2314062
	SANTA FE

	8224 001 
	HUB IBM  
	2314027
	SANTA FE

	8224 002
	HUB IBM  
	23K4013
	SANTA FE

	8224 002
	HUB IBM  
	23J8365
	ROSARIO

	8224 002
	HUB IBM  
	23J8340
	SANTA FE

	8224 002
	HUB IBM  
	23J8364
	SANTA FE

	8224 002
	HUB IBM  
	2314102
	SANTA FE

	8224 002
	HUB IBM  
	2314087
	SANTA FE

	8224 002
	HUB IBM  
	2314092
	ROSARIO

	8224 002
	HUB IBM  
	23J8349
	SANTA FE

	8250 6S
	HUB IBM  
	000L7371
	SANTA FE

	TOTAL = 16 (dieciséis)
	 
	


	RENGLÓN 1 - IBM
	
	

	
	
	
	

	ITEM  X
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	2210 124
	ROUTER  
	023C1072
	ROSARIO

	2210 124
	ROUTER  
	023C1071
	SANTA FE

	2210 124
	ROUTER  
	023C1075
	SANTA FE

	2210 124
	ROUTER  
	2380715
	SANTA FE

	2210 124
	ROUTER  
	023C1074
	SANTA FE

	2210 124
	ROUTER  
	023C1073
	SANTA FE

	TOTAL = 6 (seis)
	 
	 


	RENGLÓN 2 - IBM
	
	

	
	
	
	

	ITEM  I
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	6571 L56
	PC IBM 6571     
	82AK7HT
	ROSARIO

	6571 L56
	PC IBM 6571     
	82AK7ZD
	ROSARIO

	6571 L56
	PC IBM 6571     
	82AK7XZ
	SANTA FE

	6571 L56
	PC IBM 6571     
	82AK6WK
	ROSARIO

	6571 L56
	PC IBM 6571     
	82AK8HZ
	SANTA FE

	6571 L56
	PC IBM 6571     
	82AK8AK
	SANTA FE

	6571 L56
	PC IBM 6571     
	82AK7WK
	SANTA FE

	6571 L56
	PC IBM 6571     
	82AK7GG
	SANTA FE

	6571 L56
	PC IBM 6571     
	82AK8AG
	SANTA FE

	6571 L56
	PC IBM 6571    
	82AK7XB
	SANTA FE

	TOTAL = 10 (diez)
	


	RENGLÓN 2 - IBM
	
	

	
	
	
	

	ITEM  II
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM9AY
	ROSARIO

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM8RV
	ROSARIO

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM8YT
	ROSARIO

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM8WH
	ROSARIO

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM8ZT
	ROSARIO

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM8VM
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM8WZ
	ROSARIO

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM8ZA
	ROSARIO

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM8ND
	ROSARIO

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM9CC
	ROSARIO

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM9BK
	ROSARIO

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AN0CB
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AN0BD
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AN0RA
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AN0DR
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AN0DZ
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM8WG
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM8ZV
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM8NK
	ROSARIO

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM8AC
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM8DH
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AN0CY
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AN0AR
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AN0TC
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AN0CK
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AN0MM
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AN0NP
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AN0RT
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AN0KB
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM8MH
	ROSARIO

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM8RZ
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM8XZ
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM9AA
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM8RF
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM8TX
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM9AZ
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM9AP
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM9AC
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM9CW
	ROSARIO

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM8RC
	SANTA FE

	6571 L58
	PC IBM 6571     
	82AM9CZ
	SANTA FE

	41 (cuarenta y uno)
	|


	RENGLÓN 3 - HEWLETT PACKARD
	

	
	
	
	

	ITEM  I
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	HP 650C
	PLOTTER     (12)
	4A19006
	ROSARIO

	HP 650C
	PLOTTER     (12)
	4A18973
	SANTA FE

	HP 650C
	PLOTTER     (12)
	4A17570
	SANTA FE

	TOTAL = 3 (tres)
	 


	RENGLÓN 4 - HEWLETT PACKARD
	

	
	
	
	

	ITEM  I
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	HP 750C
	PLOTTER     (12)
	A5702736
	ROSARIO

	HP 750C
	PLOTTER     (12)
	A5702714
	ROSARIO

	HP 750C
	PLOTTER     (12)
	A5909885
	SANTA FE

	HP 750C
	PLOTTER     (12)
	A5702737
	SANTA FE

	4 (cuatro)
	


	RENGLÓN 5 - HEWLETT PACKARD
	

	
	
	
	

	ITEM  I
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	HP 4C
	SCANNER     
	C0080266
	ROSARIO

	HP 4C
	SCANNER     
	C0068976
	SANTA FE

	HP 3C
	SCANNER     
	C0091708
	SANTA FE

	HP 3C
	SCANNER     
	C0173856
	SANTA FE

	HP 3C
	SCANNER     
	C0068982
	SANTA FE

	HP 3C
	SCANNER     
	202255
	SANTA FE

	HP 3C
	SCANNER     
	I0006180
	SANTA FE

	HP 3500
	SCANNER     
	24RNOH1
	SANTA FE

	UMAX
	SCANNER     
	6D400936
	SANTA FE

	UMAX
	SCANNER     
	7C001272
	SANTA FE

	TOTAL = 10 (diez)
	


	RENGLÓN 6 - LEXMARK 
	
	

	
	
	
	

	ITEM  I
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	4049 12L
	IMPRESORA LASER     
	11AH589
	SANTA FE

	4049 12L
	IMPRESORA LASER     
	11AB574
	SANTA FE

	4049 12L
	IMPRESORA LASER     
	11AB573
	SANTA FE

	TOTAL = 3 (tres)
	


	RENGLÓN 6 - LEXMARK 
	
	

	
	
	
	

	ITEM  II
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	4039 10P
	IMPRESORA LASER     
	11HR944
	ROSARIO

	4039 10P
	IMPRESORA LASER     
	11HZ484
	ROSARIO

	4039 10P
	IMPRESORA LASER     
	11HZ425
	ROSARIO

	4039 10P
	IMPRESORA LASER     
	11HR949
	ROSARIO

	4039 10P
	IMPRESORA LASER     
	11HR937
	ROSARIO

	4039 10P
	IMPRESORA LASER     
	11TH533
	SANTA FE

	4039 10P
	IMPRESORA LASER     
	11TH537
	SANTA FE

	4039 10P
	IMPRESORA LASER     
	11TH539
	SANTA FE

	4039 10P
	IMPRESORA LASER     
	11TH540
	ROSARIO

	4039 10P
	IMPRESORA LASER     
	11HZ436
	SANTA FE

	4039 10P
	IMPRESORA LASER     
	11TH532
	ROSARIO

	4039 10P
	IMPRESORA LASER     
	11HZ415
	SANTA FE

	4039 10P
	IMPRESORA LASER     
	11HZ419
	SANTA FE

	4039 10P
	IMPRESORA LASER     
	11CK396
	SANTA FE

	4039 10P
	IMPRESORA LASER     
	11RG256
	SANTA FE

	4039 10P
	IMPRESORA LASER     
	11HR970
	SANTA FE

	4039 10P
	IMPRESORA LASER     
	11HW636
	SANTA FE

	4039 10P
	IMPRESORA LASER     
	11HZ343
	SANTA FE

	4039 10P
	IMPRESORA LASER     
	11RG254
	SANTA FE

	TOTAL = 19 (diecinueve)
	


	RENGLÓN 6 - LEXMARK 
	
	

	
	
	
	

	ITEM   III
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	 4079 P
	IMP. CHORRO DE TINTA  
	11K2836
	ROSARIO

	 4079 P
	IMP. CHORRO DE TINTA  
	11K2892
	SANTA FE

	 4079 P
	IMP. CHORRO DE TINTA  
	11K1899
	SANTA FE

	TOTAL = 3 (tres)
	


	Aclaración: 
	cada impresora tiene un adaptador Marknet KLE marca Lexmark


	RENGLÓN 6 - LEXMARK 
	
	

	
	
	
	

	ITEM   IV
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	 4033 201
	PRINT SERVER     
	11V1592
	SANTA FE

	 4033 201
	PRINT SERVER     
	11Y8153
	ROSARIO

	 4033 201
	PRINT SERVER     
	11Y8166
	SANTA FE

	TOTAL = 3 (tres)
	


	RENGLÓN 6 - LEXMARK 
	
	

	
	
	
	

	ITEM   V
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	1625S
	IMPRESORA LÁSER
	011LMZ20
	SANTA FE

	TOTAL = 1 (uno)
	


	RENGLÓN 6 - LEXMARK 
	
	

	
	
	
	

	ITEM   VI
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	1855S
	IMPRESORA LÁSER
	11LZP81
	ROSARIO

	TOTAL = 1 (uno)
	


	RENGLÓN 6 - LEXMARK 
	
	

	
	
	
	

	ITEM   VII
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	T420 ODN
	IMPRESORA LÁSER
	089009PJ
	ROSARIO

	T420 ODN
	IMPRESORA LÁSER
	08903F8F
	SANTA FE

	TOTAL = 2 (dos)
	


	RENGLÓN 7 - TOSHIBA
	
	

	
	
	
	

	ITEM  I
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	UPS 010
	UNIDAD DE ENERGIA ININTER. 
	I0007478
	ROSARIO

	UPS 010
	UNIDAD DE ENERGIA ININTER. 
	95409102
	ROSARIO

	UPS 010
	UNIDAD DE ENERGIA ININTER. 
	I0005388
	SANTA FE

	UPS 018
	UNIDAD DE ENERGIA ININTER. 
	9570007
	SANTA FE

	UPS 018
	UNIDAD DE ENERGIA ININTER. 
	94Z05711
	SANTA FE

	TOTAL = 5 (cinco)
	


	RENGLÓN 8 - MICROGRID
	
	

	
	
	
	

	ITEM  I
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	 3648 MGIII
	MESA DIGITALIZADORA  
	01A50515
	ROSARIO

	 3648 MGIII
	MESA DIGITALIZADORA  
	01A50517
	ROSARIO

	 3648 MGIII
	MESA DIGITALIZADORA  
	01A50512
	SANTA FE

	 3648 MGIII
	MESA DIGITALIZADORA  
	1950445
	ROSARIO

	 3648 MGIII
	MESA DIGITALIZADORA  
	1A50520
	SANTA FE

	 3648 MGIII
	MESA DIGITALIZADORA  
	01A50509
	SANTA FE

	 3648 MGIII
	MESA DIGITALIZADORA  
	01A50510
	SANTA FE

	TOTAL = 7 (siete)
	


	RENGLÓN 8 - MICROGRID
	
	

	
	
	
	

	ITEM II
	
	
	

	Descripción
	Nro. serie
	Ubicación

	1812  SIII
	TABLETA DIGITALIZADORA 
	04A50147
	ROSARIO

	1812  SIII
	TABLETA DIGITALIZADORA 
	I0006199
	SANTA FE

	1812  SIII
	TABLETA DIGITALIZADORA 
	1040500
	SANTA FE

	1812  SIII
	TABLETA DIGITALIZADORA 
	2EB09A50
	SANTA FE

	1812  SIII
	TABLETA DIGITALIZADORA 
	I0006198
	SANTA FE

	TOTAL = 5 (cinco)
	


	ANEXO  VALORES DE K
	

	
	
	
	

	RENGLON
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	K

	 
	 
	 
	 

	1
	I
	Servidor Z
	5.000

	 
	I
	Servidor Y
	5.000

	 
	II
	Servidor X
	4.000

	 
	III
	Workstation
	100

	 
	IV
	Unidad de cinta
	4.000

	 
	V 
	Modem 7852
	50

	 
	VI 
	Consola 3151
	100

	 
	VII
	Rack discos
	4.000

	 
	VIII 
	CD ROM externo 
	20

	 
	IX
	Hub
	200

	 
	X
	Router
	200

	2
	I
	6571 estación de Scanning
	100

	 
	II
	6571 Pc personales
	60

	3
	I
	Plotter 650C
	100

	4
	I
	Plotter 750C
	100

	5
	I
	Scanner
	100

	6
	I
	Impresora 4049 láser
	100

	 
	II
	Impresoras 4039 láser
	80

	 
	III
	Impresora 4079 color
	500

	 
	 
	Adaptador Marknet XLE
	20

	 
	IV
	Print Server 4033 201
	500

	 
	V
	Impresora 1625 láser
	80

	 
	VI
	Impresora 1855 láser
	100

	7
	I
	UPS1 010
	4.000

	 
	I
	UPS1  018
	5.000

	8
	I
	Mesa digitalizadora
	100

	 
	II
	Tableta digitalizadora
	100
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